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SESION 19, EN 25 DE JUNIO DE 1832 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTIN DE VIAL S . 

• 

SUMARIO.- Asistencia.-Aprobacion del acta ue la se~(ln preced.:nte. --Cuenla. - Conmutacion de pena soli
citada en f"vor,le don J osé Llubé. - Solicilud ele don J. 1\1. Iranázwal. - Gaslos secretos.-Sl1eldo de los oficia
les reformados. - SolicilU I de don T Larra.-Acla.-Anexos . 
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CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que la C;.Ímara de Di
putados manifiesta que está de acuerdo con 
el Senado en la modificacion hecha al ar
tículo 9.0 de 1" lei de almacenf!s de depósito. 
(Anexo nlÍm. 459. V. sesz'oll del I8.) 

2.° De una solicitud entablada por doíia 
María del Tránsito Seguí en demanda de 
q~e se conmute a su marido don José Lab
bé la pena que se le ha impuesto. (Anexo 

núm. 460.) 

• ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Justicia dictami
ne sobre la conmutacion de la pena de don 
José Labbé. (V. sesiolt del IO de Agosto de 

I8J2.) 

2.0 Declarar terminada la segunda discu
sion de la solicitud de don José M. Irarrá-
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zaval ( V. sest"cJlles del 20 Z- el JO); la del pro·· 
yecto de lei que autoriza los gastos secretos 
(V. sesiones del 20 z' el 27); i la del informe 
relativo a los sueldos que se ha de abonar 
a los oficiales reformados que de nuevo son 
llamados al servicio. (V. sesiones del 20 i 
el 27.) 

}o No dar lugar a la solicitud entablada 
por don J. Larra en demanda de carta de 
na turaleza. (V. Jesion del da.) 

ACTA 

SESION DEL 25 DE JULIO 

Asi~tieron los señores Vial, Alcalde, Barros, 
Egaña, Errázuriz, Elizalde, Gandarillas, Huici, 
Rodríguez i Meneses. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de una nota de la Cámara de Diputados 
en que es presa su conformidad con la reforma 
del artículo 9.0 de la lei sobre almacenes de de
pósito, i haberla pasado al Presidente de la Re
pública. Se mandó archivar. 

De una peticion de doña María dd Tránsito 
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CÁMARA DI!: ~I!:NADORIlS 

Seguí, pidiendo conmutacion de la pena impues
ta a su marido don José Labbé. Se mandó pasar 
a la Comision de Justicia. 

Tuvieron segunda discusion el dictámen de la 
Comision de Justicia, sobre la representacion de 
don José Miguel Irarrázaval en órden a los ar
tículos de la Constitucion relativos a mayoraz
gos: su aplicacion e intelijencia exijen declara
cion especial; ti proyecto de lei aprobado por la 
Cámara de Diputados sobre autorizar al Gobier
no para invertir anualmente seis mil pesos en 
gastos secretos; i el diclálllen de la Combion de 
Guerra sobre el modo cómo dehen pJgarse los 
oficiales reforlllados llamados otra va al servicio, 
i se suspendió la sesion. 

A segunda hor3, se tomó en consideracion la 
solicitud de dun José Jerónimo Larra..?obre que 
se le dispense de gracia la cal ta de naturaleza, 
con el dictámen dado por la Comision de Go
bierno; i se resolvió no haber lugar por ahora, 
pero que el Senado consideraria después el mis
mo negocio; i se levantó la sesion. VIAL, Pre
sidente. Meneses, Secretario. 
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• ANEX O S 

Núm. 4 59 

La Cámal a ha visto la reforma hecha por el 
'Senado al artículo 9° del proyecto sobre almace
nes de depósito; i aovirtiendo que fué sancionado 
en los mismos términos, segun consta de las ac
tas i oficios orijinales, i que el sentido literal de 
dicho artículo manifiesta que no pudo ser de 
otro modo, dehiendo considerarse aquel como 
un defecto oe pluma, ha determinado avisarla 
al Senado i trascribir la lei al Supremo Go
bierno . 

Dios guarde al señor Presidente. - Cámara de 
D iputados. Santingo Julio 23 de 1832. - JUAN 
DE DIOS VIAl. DEL RIO. lIfallue/ Camilo Vial, 
Diputado-Secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

Núm. 4 60 

Soberano Señor: 

Doña María del Tdnsito Seguí, mujer lejíti· 
ma de don José Labbé, ocurro hoi respetuosa
mente ante Vuestra Soheranía a fin de obtener 
la gracia de la conmutacion de la pena de mi 
esposo en los términos siguientes. El fué con
denado a ocho años de destierro en la isla de 
Juan Fernández, dunoe se halla actualmente, por 

_ .' -"- - ---

la sedicion de que fué acusado: lo que hoi se 
pide es que cumpla su destierro, teniendo solo 
el permiso para irse fuera del país a algun punto 
donde pueda consultar su salud i la subsistencia 
de su familia, afianzando, si es necesario, que no 
regresará mientras dure su condena, u obtenga 
gracia especial del Gubierno al efecto. 

Si el objeto de las penas es evitar los males 
de la suciedad, debe siempre consultarse la que 
llene aquel fin i sea menos cruel al que la sufre. 
Este es ya un cánon de la filosufía de nuestros 
dias, aprobndo por la conducta constante de 
nuestros Gobiernos. Imploro, pues, la aplicacion 
de estos principios en favvr de un esp050 des
graciado. El cumplirá su destierro, pero bende
cirá al mismo tiempo la mano que se lo hizo 
mas soportable. Podrá dedicarse al trabajo i 
atender de a1gun modo a su familia desolada e 
indijente. Si se le c'onserva en Juan Fernández, 
donde se halla ya algun tiempo, no es a él solo 
a quien se impone la pena: es a una mujer des
valida e inocente, a unas criaturas infelices i sin 
culpa: súi yo i mis pobres hijos los que somos 
condenados. En la miserable desolacion a que 
esta mos red ucidos por el destierro de este sos
ten línico de nuestra vida, oimos sus clamores 
desde aquel infeliz destino, aumentamos nuestra 
mendicidad con la precisiQn de socorrerle i 
nuestra desgracia se aumenta con la miseria del 
desgraciado a quien lloramos. 

¿Qué se adelanta con que mi esposo quede 
sepultado en la isla de · Juan Fcrnández? Su con· 
dena la cumple saliendo del país, la socied.ad 
chilena nana tiene que temer en esa separacion: 
solo se trata de dulcificar la suerte de una espo
sa i unos hijos inocentes. Vuestra Soberanía tie
ne a la mano ejemplos recientes respecto a per
sonas que se hallaron en igual caso, i quizá mas 
grave. Con esta gracia se evitan los males, mi
norando al mismo tiempo nuestro infortunio: se 
logra la oportunidad de conseguir los mismos 
fines de la pena, haciendo relucir la clemencia 
de nnestro Gobierno. 

N o es mi ánimo entrar en detalles sohre los 
motivos de la condena, ni interiorizarme en la 
multitud de concausas que inducen nuestra 
frajilidad. Haré solo presente que mi esposo no 
es un forajido, cuya perversidad lo haga indigno 
de toda consideracion. Miles de veces ha triun· 
fado i sacrificádose por la libertad de la Patria: 
tiene multitud de hermanos i deudos que tam
bien han servido a su pnís, una mujer e hijos 
inocentes, a quienes oprime su desgracia. Estas 
infelices criaturas elevan a Vuestra Soberanía sus 
clamores i claman por la conmutacion de la con
dena de bU padre. Ellos esperan:de la benignidad 
de esta respetable asamblea o el alivio i dulcifi
cacion de sus penas, o su eterna e inconsolable 
desgracia. Reducidos a una orfandad estrema
damente indijente por la pérdida notoria de la 
pequeña furtuna de su madre, sufrtn hoi priva
ciones desconocidas para ellos i sufren tambien 
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SESION DR 25 DE JUNIO DR 1832 

los efectos funestos de no esperar un remedio, 
si no obtienen la gracia del alivio de su p:ldre.No 
creen, sin emhargo, que Vuestra Soher:mÍa pn
mita les aflija por mas tiempo el efecto de aqlle ~ 
na condena, i esperan ya la dulcificacion de sus 
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ayes con la conmutacion que se solicita. Al 
efecto, 

A Vuestra So!JeranÍa hacen la sl1plica mas 
respetuosa i sumisa a fin de obtener la gracia que 
imploramos, etc. María del TrJ1lSilo Seguí. . 
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